
Legislación Social Peruana 

Salad P ública y 

A sistr11cia S ocia l 

COOPERACION DE LOS SERVICIOS ANTITUBERCULOSOS 
EN LA ENSE~ANZA UNIVERSITARIA 
R. S . N9 111 "SP " t-7-55 
"El P eruano" 4 -7-55 

Resuelve que los serv1c1os nacionales preventivo-asistenciales desti
nados a la campaña antituberculosa, pueden ser utilizados libremente 
por la docencia universitaria para la enseñanza de la Tisiología'. 

Asimismo, autoriza a la Facultad de Medicina para que, en terre
nos del Hospital Sanatorio d e Bravo Chico, construya un pabellón de 
investigaciones para la Cátedra de T isiología. 

AUTORIZA AL EJECUTIVO EL ESTABLECIMIENTO DE 
URBANIZACIONES DE TIPO POPULAR 
Ley N'? 12370 28-6-55 
"El Peruano" 6-7-55 

Autoriza al Poder Ejecutivo adoptar , las medidas necesarias para 
el establec imiento de urbaniza'ciones de tipo popular y para construc
ción y venta de las casas de bajo costo, para contribuir a la rápida so
lución del problema de la vivienda. 

Asimismo, faculta al Poder Ejecutivo para contrata1· empréstitos o 
colocar bonos, por series, hasta la s uma de mil millones de sole:s 
(SI . l ,000'000.000.00 ) o su equivalente en dólares americanos. 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN T ARMA 
R. S. 1·8-55 
"El Peruano" 10-8-55 

Declara de necesidad y utilidad pública· la expropiación de terre
nos en la ciudad de Tarma, autorizando a l F ondo Nacional de Salud y 
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Bienestar Social para que promueva el procedimiento judic ial d e expr o
piación. E s tos terrenos serán des tinados a r esiden c ias d e m édicos del 
Hospital, que actualmen te s e construye e n esa ciudad . 

DA CARACTER OFICIAL AL II CONGRESO PERUANO 
DE PEDIA TRIA 
R . S . N <? 107 "SP" 23-6-55 
"El Peruano" 4-7-55 

Confiere carácter oficial al II Congreso P eruano de P ediatría, que 
se celebrará en Lima, entre el 4 y 11 de julio. 

CENTRALIZACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 
EN TACNA 
R. M. 9-8-55 
"El Peruano" 26-8-55 

E s tablece que todos los servic ies del Ministerio de Salud Pública y 
A s is tencia Social, e n el D epartamen to d e Tacna, integrará n una sola or
g anización, con sede en el Hospital Regional "Hipólit o Uná nue", que 
poseerá comando uniiicado y estará dirig ida y cont rolada pcr un Co
mité Ejecutivo Sanitario local, asesorada y supervisa da por u n Comité 
Consultivo Permanente del Ministerio. 

Asimis mo, crea el Comité Cc,ns ultivo Permanente in tegrado por el 
Director General de Salud Pública, el Director Ge n eral de Asistencia 
Social y Hospitalaria, e l Jefe de la D ivisión de S el'Vicios R egion ales y 
Unidades Sanitarias y el J efe de la D ivisión d e H ospit ::i les. E sta Comi
s ión tendrá por objetivo orientar y super vig ilar el fun cionamien to de 
los Servicios San itarios Unificados. 

T rabajo y A suntos 

Indígenas 

AUMENTO DE SUELDOS A LOS EMPLEADOS DEL 
FRIGORIFICO NACIONAL 
R . M. N 9 265 " DT" 19-7-55 
"El P e ruano" 21 -7-55 

A u m enta e n 15 7é los sueldos básicos , v ig entes a la fecha , de los 
emple ados d e l F r igorífico Nacional S. A . ; e l a umento r egir á a pa rti r 
del día 28 de jun io d el año en cm so. 
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ABONO DE INDEMNIZ A C IONES A OBREROS DE 
CONSTRUCCION CIVIL 
D. S. 21 -7-55 
" E l Peruano" 22-7-55 

Los l'mpll'adoru; de la industria de construcción civil, pagrrán las 
indemnb1.acio1ws poi· tiempo de se1 vicios y demás beneficios sociales que 
correspondan a sus obreros, den tro de las 48 h or as s il{uicn tes al venci
miento del 1 espcdivo cont1 ato de traba jo. 

En caso de no SC'r cobradas estas sumas p or los oh1·cros, los refe
r idos empleadores empozarán en la Caja de D epósitos y Consignaciones 
las sumas adeudadas. 

NOMBRA COMISION PERMANENTE PARA LA SOLUCION 
DE LOS RECLAMOS DE T RABAJADORES EN 
CONSTRUCCION C IVIL 
D. S. 21 -7-55 
" El P eruano" 22-7 -55 

C1 l'a una Comisión Penm: nente Tripai tita d e la Indu.;;tria de Cons
trncción Ci\'il , eonstituída por un funcionario designado por el Minis
tc1 io dC' T1 ahajo, c¡ue 1:1 presidirá, por e l funcionario que des:gne el 
~Iinisterio de Fomento, por los representantes de los empleado1·es desig
nados por la As~ciación de Inge nieros Con:;true:tores del Perú y por dos 
rep1 escntantcs de los obreros de construcción c ivil. 

Esta Comisión atenderá en fcrma conciliatolia los r eclamos y cues
tiones que se su •c iten entre empleadores y obreros de esta industria. 

COMISION ENCARGADA DE S EÑALAR MEDIDAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES D E VIDA 
DE LOS TRABAJADORES DEL CAMPO 
R. S. 20 ·7-55 
"El P eruano" 22-7-55 

'ombra una Comisión que se encargará de proponer al Gobierno, 
en el té1mino de 45 días c ontados a partir de la fecha, l as medidas más 
adecuadas para el mejoramiento de la vivienda y las condiciones gene
rales de vida de loo trabajadores del campo. 

Dicha Comisión estará integrada por un D elegado del Presidente 
de la República, quién la presidirá, e l Director del F ondo acional de 
Salud y Bienes tar Social, un delegado del Ministerio de Trabajo y Asun
tos Indígenas, des delegados del Ministerio de Salud Pública y dos de 
la Sociedad racional Agraria. 

FIJA LOS S ALARIOS DE LOS TRABAJADORES 
DE CONSTRUCCION CIVIL EN LIMA, 
CALLAO Y BALNEARIOS 
D. S. 2 1-7 -55 
"El P e rua no" 23-7-55 

Señala los salarios nor males que percibirá n los trabajadores de 
Con~trnccién Civil en Lima, Callao y Balnearios , a partir del 1 Q de ju-
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lio del presente a11o: Operario~ S / . 32.00; Ayudantes u Oficiales S / . 
23 .00; P eones S / . 20.00. 

NOMBRA COMISION TRIPARTITA PARA EL ESTUDIO 
DE LA JORNADA SEMANAL DE TRABAJO 
EN LA INDUSTRIA TEXTIL 
R. M . Ne:> 375 "DT" 14-9-55 
"El Peruano" 17-9-55 

Crea una Comisión Tripartita e ncargada del estudio de la r educ
ción de la jornada semanal en la industria textil, integrada por un fun
cionario de la Dirección General de Trabajo que la presidirá, por dos 
representantes de los empleados y dos de los trabajadores de la indus
tria textil. 

Esta Ccm isión debe1á proponer las medidas convenientes o reali
zar los convenios a que hubiere lug::i : , en un plazc no mayor de 60 días 
a partir de la fec:rn de su instalación. 

Justicia y Culto 

LOS MIEMBROS DE LOS INSTITUTOS ARMADOS QUE PRESTAN 
SERVICIOS EN EMPLEOS C IVILE S GOZAN DE 
JUBILACION, CESANTIA Y MONTEPIO 
Ley 12366 28-6-55 
"El Peruano" 4-7-55 

Modifica el Art. 89 de la Ley 1042, estableciendo que los miembros 
de los Institutos Armados que p1 es tan ser vicios en empleos civiles, tie
nen derecho a goces de jubilación, cesantía y montepío, de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de 22 de Ene1 o de 1850, sus modificatorias 
y ampliatorias. 

FACILIDADES A LOS EMPLEADOS PUBLICOS EN LOS 
CONTRATOS CON EL CENTRO VACACIONAL 
DE HUAMPANI 
R . S . N9 35 19-7-55 
"El P e ruano" 23-7-55 

Autoriza a las Oficinas Pagadoras de las R eparticiones P úblicas, 
para que descuenten mensualmente de los sueldos de empleados públi
cos, las cuotas por las obliga ciones que con traigan p ara el hospedaje de 
ellos y sus familiares en el Centro Vacacional de H uampaní. 
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PROHIBIC ION DE ALQUILAR TERRENOS AGRICOLAS 
DE LOS INSTITUTOS DE TUTELA 
D. S. N9 21 8-9-55 
"El Peruano" 16-9-5 5 

Prohibe clPr en alquiler las tierras de cultivo de los establecimien
tos de tutela de la República, anexas a s us locales; esas tierras debe
rán ser utilizadas, en forma exclusiva por les menores tutelados en ac
tividades, g-anacle1·as, granjas e indust1ias conexas. 

CREA EL CONSEJ O ADMINISTRATIVO DE SUPERVIGILANCIA 
DE LAS FU NOA C l O NES 
D. S. N9 38 6 -9-55 
"El Peruano" 16 -9-55 

Decreta la c:reación del Consejo del rubro, que estará integrado por 
el Ministro de Justicia y Culto, que lo p r esidirá, p or un F iscal de Ja 
Coite Suprema de Justicia, por el Dir ector Gen er al de Asistencia Social 
y Hospitalaria y el Director General de la Oficina Legal del Min isterio 
de J usticia, quien actuará como Secretario. 

Corresponde a este Consejo, la creación de los organismos adminis
trati\·os de las Fundacion es en cuyos instrumentos 01iginales se haya 
omitido las disposiciones per tinen tes de la Ley 8728, proponer l as ins
tituciones que deben asumir la administr ación de las Fundaciones que 
no cuenten con recursos suficientes para el cumplimientc autónomo de 
sus fines; tomar los acuerdos correspondientes a sus fines, en a1 monía 
con Ja legislación vigente y dictar las normas convenientes para el con
trol administrativo en el funcionamiento e conómico de las Fundaciones. 
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